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FORMATO DE RELATORIA DE MESA TEMÁTICA SECTORIAL: ESTADO DE BIENESTAR REGIÓN SIERRA SUR

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]En la ciudad de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, siendo las once horas con treinta y cinco minutos del día 27 de enero del dos mil veintitrés, reunidos en las instalaciones de la Universidad de la Sierra Sur, sita en la Calle Guillermo Rojas Mijangos S/N del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca; el C. Bruno Torres Carbajal, Coordinador de la Mesa Temática Sectorial de Estado de Bienestar, acompañado por el C. Saúl Velasco Pérez, en su calidad de Moderador y el C. Noel Garcia Garcia, como relator de la Mesa referida, acompañados por representantes de la sociedad civil, instituciones académicas y de los gobiernos federal y estatal, de acuerdo con la lista de asistencia anexa.

Todos con el objetivo de participar en el proceso de trabajo convocado en respuesta a los compromisos establecidos en la Ley Estatal de Planeación sobre la elaboración y formulación del Plan Estatal de Desarrollo, de acuerdo con el siguiente:

Orden del día

1.- Registro de asistencia.
2.- Instalación y presentación de la mecánica de la mesa.
3.- Ponencias.
4.- Integración de conclusiones.
5.- Lectura y firma de la relatoría.
6.- Cierre de la mesa.

Desarrollo de la reunión

1.- Registro de asistencia
43 participantes (33 con registro y 10 sin registro)
Se anexa lista de participantes.

2.- Instalación y presentación de la mecánica de la mesa.
El C. Bruno Torres Carbajal, Coordinador de la Mesa Temática Sectorial de Estado de Bienestar, instaló la mesa y describió el proceso de trabajo de la misma ante los asistentes.

3.- Ponencias.
El Moderador de la Mesa, solicitó a los ponentes registrados para participar en la mesa, sus intervenciones, reiterándoles los compromisos y requerimientos señalados en la mecánica de trabajo.
Mtro. Bruno Torres Carbajal, Director de Planeación de la Política Social de la SEBIENTI.
Diagnóstico de la región. 
· La región está conformada por 70 municipios y tiene una población de 357,753 personas (87.2% de la población total de Oaxaca), de los cuales 134,338 son niñas, niños y adolescentes (31.6% de la población de la región), 89,423 son jóvenes (25%) y 32,713 son personas adultas mayores (9.1%). Asimismo, 31.8% de la población de la Sierra Sur es indígena (113,589 personas), 7.1% tiene alguna discapacidad (25,272 personas) y 3% es afrodescendiente (10,888 personas). 84.3% de la población se encuentra en situación de pobreza (307,370 personas) y 38.2% en pobreza extrema (139,051 personas). Las principales carencias sociales son carencia por acceso a la seguridad social (81.3%) y carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda (75.2%). Los municipios con mayor porcentaje de pobreza en su población son Santiago Amoltepec (98.8%), Santa María Zaniza (98.4%) y Santa Lucía Miahuatlán (98.1%).El 84.3% de la población se encuentra caracterizada en una situación de pobreza, es decir 8 de cada 10 habitantes, es la segunda región más pobre del estado. En la Sierra Sur se encuentran 2 de los 10 municipios del estado con mayor proporción de la población en situación de pobreza. Destaca la problemática de que el 8% de la población entre 3 y 14 años no asiste a la escuela. Entre sus potencialidades destaca un gran potencial para fortalecer el mercado del ecoturismo y el turismo de aventura, derivado de la riqueza de sus recursos naturales; el 43% de la fuerza laboral de la región se ocupa en el sector primario, lo que provee un conjunto de oportunidades para ampliar el desarrollo regional en lo relativo a su producción agrícola, de manera particular en los cultivos de café y mezcal. Derivado de la riqueza cultural y natural de sus comunidades, es deseable ampliar la estructura comunitaria para el aprovechamiento sustentable de los bosques de la región.

Mtra. Sabina López Toledo, profesora-investigadora de la Universidad de la Sierra Sur
Tema: Estado de bienestar alimentario
· Destacó que Oaxaca posee una gran riqueza cultura, también gastronómica. La gastronomía de Oaxaca es patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. La gastronomía oaxaqueña se va perdiendo y cambiando, con la pandemia esto se acentuó (aumentó el consumo de alimentos no saludables: refrescos, bebidas alcohólicas, comida rápida, azucares, en detrimento de alimentos saludables que disminuyeron en consumo, esto tras una investigación de la UNSIS. Los efectos son el bienestar presente y futuro.
· Propuestas: brindar conocimientos a la población para decidir saludablemente en su alimentación a través de una feria regional de la cultura alimentaria, enfocándolo a una campaña de educación, acercar los productos alimenticios de las y los productores hasta la población que consume, de manera directa. Una alimentación saludable no es cara como normalmente se piensa, sobre todo en una región como la Sierra Sur donde se producen alimentos desde el campo. PROFECO informa desde redes sociales, pero no llega a todas las personas. Adaptar esta alimentación a la cultura de cada zona de la región.

Lic. Irma Bautista Sánchez, Procuradora Municipal de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes de Putla Villa de Guerrero.
Tema: Omisión a la normatividad en la instalación de procuradurías municipales
· Expuso el trabajo de las procuradurías. Con un decreto del 2020 se obliga a los municipios a crear procuradurías para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Se descuida a estos sectores, los municipios se han centrado, históricamente, más en cuestiones como obras.
· Propuesta: crear procuradurías en los municipios porque son las autoridades más cercanas a la gente y un equipo multidisciplinario para éstos (abogacía, psicología y trabajo social).

Adriana Valentina García, atleta y estudiante.
· Habló sobre las necesidades de la niñez al deporte, el fomento del deporte y la infraestructura deportiva.

Eusebio García López
· Mencionó que en la región se practican los deportes, pero no hay apoyo gubernamental ni existe la infraestructura, menos para los entrenamientos o para las competencias de atletas que califican para representar al Estado.

Mtro. Ernesto Hernández García, Director de Centro de Educación Preescolar, colaborador de los foros de consulta de la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca
Tema: condiciones vulnerables en la vida de los pueblos originarios
· Hay maltrato, humillación, violencia política y de género. Los pueblos originarios no son tomados en cuenta ni figuran en las políticas públicas (solo para intereses de las élites), viven en situación de pobreza, ausencia de oportunidades, emigración, etc. La burocracia también complica estas situaciones. Estos problemas terminan derivando en problemas como el alcoholismo y la drogadicción. La familia es la primera instancia y el núcleo que debe cambiar para transformar al pueblo. 
· Propuesta: Que las instituciones brinden talleres para dignificar a las personas, establecer en todos los municipios una regiduría para las poblaciones vulnerables y tomar en cuenta al pueblo a través de foros comunitarios.

Lic. Elvira Monjaraz Sánchez, tallerista; docente; ponente especialista en la elaboración de planes municipales de desarrollo y proyectos para instancias municipales; comunidades indígenas y sus sectores: niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, mujeres y personas con discapacidad.
Tema: Participación de la mujer en el ámbito comunitario, económico, político y social.
· Expuso que los factores socioculturales dificultan la participación comunitaria de las mujeres. En el ámbito económico las mujeres de la región la igualdad es un reto, hay dependencia económica de las mujeres hacia los hombres, se dedican al trabajo no remunerado.
· Propuesta: sensibilización a través de talleres de prevención de violencia de género, proyectos para mujeres como en el sector agropecuario (SADER) y que empoderen económicamente a las mujeres (ICAPET).  

Lic. Feliciano Marín, Dirección de Atención Cultural de la Secretaría de las Culturas y Artes.
· Argumentó que existe pobreza en las regiones porque hay abandono. Solo hay cuatro casas de cultura en los 70 municipios de la región. En años anteriores, el 90% del presupuesto de la SECULTA se destinó a gastos administrativos. Si a un niño o niña se le inculcan las artes favorece su proceso de enseñanza-aprendizaje. Las becas para la cultura y las artes deben llegar también a sectores desfavorecidos. 
· Propuestas: fomentar la cultura a partir del desarrollo y no solo en cabeceras, ni en zonas urbanas más grandes del Estado.

Profr. Miguel Alcántara Hernández, profesor de educación física y entrenador
· Destacó que no hay apoyo al deporte por parte de las autoridades, la infraestructura deportiva está abandonada. Las autoridades desconocen de las disciplinas deportivas.  
· Propuestas: fomentar el deporte y una buena alimentación en las instituciones educativas y apoyos psicológicos para deportistas. Realizar ferias deportivas multidisciplinarias.

Lic. Fernando Martínez Aguilar, Abogado litigante y músico
Tema: Inclusión
· Habló sobre el acceso razonable como un elemento importante para la inclusión, en todos los ámbitos. Por ejemplo, se pide un oficio a una persona que no sabe leer o escribir. Hay legislación que obliga a las autoridades a promover los derechos, y uno de esos es la no discriminación. 
· Propuesta: impartir justicia con perspectiva de discapacidad y derechos humanos, sin discriminar. No hay recursos de apoyo en las instituciones como intérpretes de lenguas indígenas, sistemas braille, existen los medios. A nivel estatal se propone un organismo autónomo o una dirección de inclusión, pero con personas con discapacidad y que cuente con el perfil. Capacitar a funcionarias y funcionarios en los diversos protocolos que existen para la inclusión. 

Lic. Lourdez Pacheco Santos
Tema: Activación física
· Se resaltó nuevamente la poca importancia que tiene el deporte para las autoridades.
· Propuestas: llevar a cabo ferias de activación física para promover el interés de la población en actividades deportivas.

Israel Santos Pinacho
· Mencionó que las políticas se hacen tradicionalmente desde los escritorios, además de la diversidad de concepciones en torno a la palabra desarrollo. La pobreza también influye en el deporte porque no hay infraestructura ni apoyo. Si no hay apoyo en las cabeceras distritales, menos en las comunidades, los apoyos al deporte se quedan en las ferias de los pueblos. La gente no conoce ni las reglas de cada deporte, menos para tratar accidentes en el deporte. 
· Propuesta: Los tres niveles de gobierno deben destinar de manera transparente más recursos al deporte, para infraestructura, que el Instituto de Planeación para el Bienestar vaya a cada región a escuchar las necesidades, porque en cada región, zona y comunidad la visión de desarrollo es diferente. Hay otras necesidades en la agenda gubernamental, pero el deporte también es importante para el bienestar físico.   

Maurina Aragón Ramírez, de San Juan Ozolotepec
· Propuestas: que los apoyos no se queden solo en cabeceras o para tomarse una foto. No hay espacios de atención para las mujeres indígenas y rurales en los municipios, tampoco campañas de prevención y atención oportuna en caso de cáncer cérvico-uterino, por mencionar un ejemplo. 

4.- Integración de conclusiones.

Con el objetivo de validar las conclusiones de mayor relevancia, el Moderador realizó un recuento de las mismas. Las y los integrantes de la mesa las enlistaron en orden de prioridad. Las 5 conclusiones que se ubicaron en los primeros lugares se propondrán para su lectura en la sesión plenaria de cierre:

1. El 84.3% de la población de le región se encuentra en situación de pobreza, esto representa 307,370 personas, y 38.2% en pobreza extrema, 139,051 personas, es decir 8 de cada 10 habitantes; constituyendo la segunda región más pobre del estado de Oaxaca. Los asistentes a la mesa señalaron que existe pobreza porque ha habido abandono de los órdenes de gobierno. Las políticas se hacen tradicionalmente desde los escritorios, sin tomar en cuenta la diversidad de definiciones en torno al concepto de desarrollo. Se plantea que los apoyos gubernamentales deben ir a las comunidades que más lo necesitan y no enfocarse únicamente en las cabeceras municipales. Asimismo, que se debe impulsar las vocaciones productivas de la región como son la producción de mezcal artesanal y café. 

2. En cuanto a la atención de grupos vulnerables, se destaca que los municipios han antepuesto las obras de infraestructura social por encima de la protección de los derechos humanos. Se deben crear procuradurías para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como vigilar que los municipios no solo se enfoquen en la creación de éstas, sino también que tengan un equipo multidisciplinario para su funcionamiento, que incluya expertos en derecho, psicología y trabajo social.

· Para las personas con discapacidad, se señaló la importancia de entender el concepto de inclusión, no para la atención particular de personas con discapacidad, sino para que accedan a los espacios de quienes no tienen alguna. La verdadera inclusión debe existir en todos los ámbitos. En los trámites no se debe excluir a las personas persona que no saben leer o escribir, ni a las personas con discapacidad visual. Se propone trabajar con perspectiva de discapacidad y derechos humanos, sin discriminar a nadie. Actualmente, hay una marcada falta de intérpretes de lenguas indígenas o sistemas braille. Se propone también crear un organismo autónomo que atienda a las personas con discapacidad, cuya titularidad recaiga en un perfil apto para desempeñar tal cargo, además de capacitar a funcionarias y funcionarios en los diversos protocolos que existen para la inclusión.  

· Los pueblos originarios no son tomados en cuenta ni figuran en las políticas públicas, por lo tanto, viven condiciones de maltrato, humillación y violencia; viven en situación de pobreza, ausencia de oportunidades, emigración, entre otros. El exceso de burocracia ha acentuado estas situaciones. Se propone que las instituciones brinden talleres para dignificar a todas las personas, establecer en todos los municipios una regiduría para las poblaciones vulnerables y tomar en cuenta al pueblo en el diseño de políticas a través de foros comunitarios. 

· La participación comunitaria de las mujeres también presenta múltiples desafíos. En el ámbito económico muchas mujeres tienen una fuerte dependencia económica de los hombres y se dedican al trabajo no remunerado. Para afrontar lo anterior se propone sensibilizar a través de talleres de prevención de violencia de género, así como enfocar algunos proyectos a las mujeres como en el sector agropecuario (Sefader) y que empoderen económicamente a las mujeres (ICAPET). No hay espacios de atención para las mujeres indígenas y rurales en los municipios alejados de la región, tampoco campañas de prevención y atención oportuna en el caso de enfermedades graves, como el cáncer cervico-uterino, entre otras. 

3. La pobreza también influye en el deporte porque no hay infraestructura ni apoyo suficiente. Falta apoyo y que éste no se concentre en las cabeceras distritales y municipales, pues los apoyos al deporte por parte de las autoridades se limitan a apoyar los torneos que se realizan en las festividades de cada pueblo. Las autoridades deben prestarle mayor interés al deporte, como evidencia es que la infraestructura deportiva está abandonada. Se requiere su mantenimiento y nuevos espacios para los deportistas, especialmente para quienes tienen cualidad para el alto rendimiento. Dado que en la región se practican diversas disciplinas, es necesario incluir a la niñez en el deporte, sobre todo construir infraestructura deportiva digna y apoyar desde el gobierno los entrenamientos, atención psicológica y participaciones de atletas que califican para representar al estado en competencias nacionales e internacionales. También se propone realizar ferias deportivas multidisciplinarias y de activación física para promover el interés de la población en actividades deportivas. Se reconoce que hay otros temas y necesidades que atender por parte del gobierno, pero se debe destinar de manera transparente más recursos al deporte porque el deporte es importante para el bienestar general de las personas.   

4. Para el bienestar alimentario de la Sierra Sur, se destacó que Oaxaca posee una gran riqueza gastronómica, catalogada como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. Una mala alimentación derivada del consumo de alimentos chatarra, como refrescos, golosinas y comida rápida, afecta el bienestar presente y futuro de la población y puede representar gastos adicionales para el sistema de salud. Se propone brindar conocimientos a la población para decidir de manera saludable respecto a su alimentación, realizar una feria regional de la cultura alimentaria enfocada a una campaña de educación permanente y acercar los productos saludables a la población. Una alimentación saludable debe ser cara como normalmente se piensa, sobre todo en una región como la Sierra Sur donde se producen alimentos orgánicos, y donde el 43% de la fuerza laboral de la región se emplea en el sector primario.

5. En el tema de la cultura, solo hay cuatro casas de la cultura para un total de 70 municipios que integran la región de la Sierra Sur. Se debe promover la cultura, pero no solo en cabeceras municipales o en las zonas urbanizadas, sino rescatar las tradiciones, costumbres y lenguas originarias de las comunidades más alejadas, considerando las microrregiones de Putla, Sola de Vega, Miahuatlán y Yautepec. Las becas para la cultura y las artes deben llegar a sectores históricamente desfavorecidos. Se trata de descentralizar la cultura de la capital del estado y traer a más visitantes a eventos realizados por las comunidades de la Sierra Sur, de modo que la cultura también se convierta en una fuente de ingresos para las y los creadores en el teatro, la música, la danza, las artes visuales, entre otras disciplinas. 

5.- Lectura y firma de la relatoría.
El Moderador procedió a dar lectura a la propuesta de relatoría, para validación de las y los integrantes de la mesa. Posteriormente ésta fue firmada.

6.- Cierre de la mesa.
El Coordinador de la mesa agradeció las participaciones y dio por concluido el proceso de trabajo de la Mesa Temática. Asimismo, invitó a las y los integrantes a participar en la sesión plenaria.
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